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GRUPO DE TRABAJO INFORMAL SOBRE LAS MIPYMES 

PROYECTO DE RECOMENDACIÓN MINISTERIAL SOBRE LA PROMOCIÓN 
DE LA INCLUSIÓN DE LAS MIPYMES EN LA ELABORACIÓN DE LA 

REGLAMENTACIÓN EN LA ESFERA DEL COMERCIO 

Comunicación del Canadá, la Federación de Rusia y el Uruguay 

Revisión 

La siguiente comunicación, de fecha 3 de julio de 2020, se distribuye a petición de las delegaciones 
del Canadá, la Federación de Rusia y el Uruguay. 

 
_______________ 

 
 
Recordando la Declaración relativa al Establecimiento de un Programa de Trabajo Informal de la OMC 

sobre las Mipymes (WT/MIN(17)/58/Rev.1); 

Reconociendo que los cambios reglamentarios pueden ser especialmente gravosos para las mipymes 

y que los Miembros de la OMC podrían minimizar las posibles dificultades evaluando la repercusión 
de las nuevas normas en las mipymes y dando a las mipymes una oportunidad adecuada de formular 
observaciones sobre las nuevas prescripciones reglamentarias y adaptarse a ellas; 

Tomando nota de los debates mantenidos por el Grupo de Trabajo Informal sobre las Mipymes en 
torno a soluciones horizontales y no discriminatorias en la esfera de las prácticas de reglamentación 
que puedan ser beneficiosas para la participación de las mipymes en el comercio internacional; 

Observando que en las jurisdicciones internas de varios Miembros se han establecido principios de 
inclusión de las mipymes en la elaboración de la reglamentación y que esos principios se han incluido 
en varios acuerdos comerciales regionales; 

Observando que los Acuerdos de la OMC incluyen normas sobre la celebración de consultas con las 
partes interesadas durante el proceso de elaboración de la reglamentación pero no se refieren 
explícitamente a las mipymes; 

Nosotros, los miembros del Grupo de Trabajo Informal sobre las Mipymes, 

1. Alentamos a los Miembros de la OMC a que promuevan la consideración de las necesidades 
específicas de las mipymes en la elaboración de la reglamentación interna con respecto a 
cuestiones abarcadas por los Acuerdos de la OMC, con arreglo a sus capacidades de aplicación 
y en la medida en que sea factible; 

2. Señalamos nuestro debate de la siguiente lista no exhaustiva de elementos de procedimientos 
de reglamentación internos que pueden ser beneficiosos para las mipymes: 

a) participación de las mipymes, según proceda, a lo largo del proceso de elaboración de 

la reglamentación interna; 
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b) publicación de los proyectos de las reglamentaciones antes de su adopción, o de 
documentos de consulta que ofrezcan detalles suficientes acerca de toda posible nueva 
medida de reglamentación, preferiblemente en una etapa temprana de su elaboración; 

c) evaluación de la repercusión en las mipymes de las posibles nuevas medidas de 
reglamentación y, según proceda, consideración de posibles medidas para identificar y 
mitigar las repercusiones económicas potenciales en las mipymes, con inclusión de 

enfoques de cumplimiento alternativos, cuando proceda, permitiendo al mismo tiempo 
al Miembro cumplir sus objetivos de reglamentación; 

d) concesión de un plazo prudencial para que todas las partes interesadas, incluidas las 
mipymes, puedan presentar observaciones sobre los proyectos o los documentos de 
consulta relacionados con las posibles nuevas medidas de reglamentación que se 
mencionan en el apartado b); 

e) rápida publicación de las reglamentaciones adoptadas para permitir que los operadores 
económicos se adapten a las nuevas prescripciones reglamentarias; 

f) examen retrospectivo de las reglamentaciones adoptadas a fin de evaluar si hay 
posibilidades de lograr más eficazmente los objetivos de política pública y de reducir las 
cargas reglamentarias innecesarias, incluso para las mipymes; 

g) disponibilidad en formato electrónico de los documentos públicos mencionados en los 
apartados a) a f) y libre acceso a los mismos. 

3. Alentamos a los Miembros de la OMC a que intercambien experiencias sobre maneras prácticas 
de fomentar la participación de las mipymes en la elaboración de la reglamentación interna 
con respecto a cuestiones abarcadas por los Acuerdos de la OMC, en particular sobre posibles 

programas de formación y creación de capacidad para ayudar a las mipymes a comprender 
esas cuestiones. 

__________ 


